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GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reí.» nuestra Señora, su augusta Madre la Reirá 
Gobernadora y laSemta. Sra. Infanta Doña María Luisa, continúan 
sin novedad en su importante salud en el Real Sitio del Pardo.

Doña Isabel ii, por la gracia de Dios, Reirá de Castilla, de 
León, de Aragón, de las Dos Sicilias, de Jerusalen, de Navarra, 

,rle Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de 
Sevilla, deCerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia.de Me
norca, de Jaén, de los Algarbes, de Algeciras, de Gibraltar, de las 
Islas ile Canarias, de las Indias orientales y occidentales, Islas r Tier
ra Arme del mar Océano; archiduquesa de AiistriaTdaquesa de Bor- 
goña, de Brabante v de Milán; condesa de Ahspurg, Flan des, Tirol 
y Baréelona; Señora dé Vizcaya y de Molina ¡kc. ífcc.; y en su Real 
nombre Doña Mabia Cristira de .Borhon, como Reirá Gobernadora 
durante la menor elad de Mi excelsa Hija, á todos los que las pre
sentes Vieren y entendieren, sabed: Que habiendo juzgado conve
niente al bien de estns reinos presentar á las Cortes generales, con 
arreglo á.lo que previene él artículo 55 del Estatuto Real, un pro
vecto de lev relativo á excluir al Infante D. Carlos María Isidro de 
Borhon v á toda su línea de sus derechos eventuales á la sucesión de 
la corona; y habiendo sido aprobado dicho proyecto de ley por am
bos Estamentos, como á continuación se expresa, He tenido á bien, 
después «le oir el «Itctámen <1 el Consejo da Gobierno y del de Mi
nistros, darle la sanción Real.

~Las Oírte* generales del reino, después de haber examinado 
con el debido detenimiento, y observando todos los tiámites v for
malidades prescritas, el grave asunto relativo á la exclusión «leí In
fante D. Carlos María Isidro de Borhon y toda su línea del derecho 
á suceder en la corona de España, que por decreto de V. M. de ó 
de Agosto último, v conforme con lo prevenido en los artículos 50 
y 33 del Estatuto Real, se sometió á su eximen y deliberación, 
presentan respetuosamente á V. M. el siguiente proyecto «le ley, 
para que V. M. se digne, si lo tuviere á bien, darle la sanción Real.

Articulo I? -Se declara quedar excluido el Infante D. Oírlos Ma
ría Isiilro «le Borhon y toda su línea del derecho á suceder en la co
rona de Fsjiaña.

Art. 2? -Se declara asimismo que el Infante D. Oírlos María 
Isidro de Borlion y toda sn línea quedan privados de la facultad de 
volver á los dominios de España.”

Sanciono, y ejecú:ese.=Yo la Reirá Gobernadora.=Está rubri
cado de la-Real mano.=En el Pardo i 2,5 de Octubre de 18->4.=Cnino 
Secretario de Estado v del Despacho universal de Gracia y Justicia 
de España é Indias, Nicolás María Garelly.

Por tanto, mando v órdeno que se guarde, cumpla y ejecute la 
presente lev como ley del reino, promulgándose con la acostumbra
da solemnidad, para que ninguno pueda alegar ignorancia, y antes 
bien sea de tocios acatada y obedecida.

Tendféislo entendido, y dispondréis lo necesario á su cumjdi- 
niientasTo la Reirá Gobernadora^rEn el Pardo á 27 de Octubre 
de Í834-=A D. Nicolás María Garelly.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

ncuTxttjk 
ISndrrt 18 de Oetuirr.

WmJhü piíMErs/. Tres por 100 consolidado* 91$.

Ayer y hoy ha habido consejo de ministros: se croe que en él se ha {ca
tado del incendio de antes de ayen.

____ Lo mas importante que traen los periódicos alemanes recibidos hoy por
la-mañana, es qi:e en artículo de Munich, fecha 6 del comente, se anuncia 
que ya estaban concluidas las negociaciones relativas al casamiento <jel duque 
Augusto de Leuchtemberg con la Reina Doña María; sin embarga no indican 
cuando se celebrará dicho matrimonio.

____ El Aforning Chroniele y el Courier de 17 del actual, que tenemos á la
vista , anuncian que un horroroso incendio ha consumido los edificios «Se las 
dos Cámaras del Parlamento. De la biblioteca de los lores, en donde se hacían 
algunos reparos, ptendió el fuego a la Cámara de los Comunes, propagóse con 
actividad, y muy pronto se rieron incendiados no solo ambos aditicios, sino 
también otros que están contiguos. T as llamas parecían envolver á la anrígu.

‘ y hermosa sata de YVcstnunter, y amenazaban acabar con este venerable mo
numento de arquitectura gótica.

Los muebles, libros, actas del Parlamento é infinitos objetos preciosos, 
se creyó que iban á ser presa inevitable de las llamas; pero afortunadamente 
se han salvado muchas cusas. Los libros de la Cámara de les Lores han pvtlA, 
preservarse casi todos, y lo mismo los pertenecientes á la Cámara de les Co
munes, siendo la que ha sufrido mas la biblioteca dei presidente de esta últi
ma. La sala de VY estminter ha quedarlo intacta.

El fuego empezó entre seis y «icíc de la noche del 16, y duraba todavía 
á las cinco Cvfla mañana del 17, aunque ya entune,-s no se temía que se ex
tendiese mas. Nunca se había visto en Lóndics un incendio tan horro roso.

El Aibrning Cí.r*,r.¡.l( dice que esta desgracia ha sido casual, v ocasio
nada por descuido de las albañiles que trabajaban en la biblioteca de la Cá
mara de los Lores; pero el Courier sospecha si ha provenido de mala intención. 
El Aívrniug valúa la perdida que ha sufrirlo la nación en 2t>ld libras csrciluías.

Los Lores Melboume, Althorp, AuckLind, Htil y otros miembros del 
Gobierno acudieron muy pronto para tomar «Jispo&icioncs. Sir J. C- Hobborne 
expuso vanas veces su vida para salvar libros v papeles interesantes.

---- -S. M. luego que recibió la noticia de tan infausto suceso, puf*} el pata rio
de San J ames a disposición del Parlamento para celebrar sus sesiones.

____Se prepara en este momento en Liverpool un proyecto de comunicación
por barcos de vapor con la India por el Mediterráneo. Sé trata de dos barcos 
de vapor htathos de hierro, ios cuales serán trasportada con sus maquinas en 
una embarcación a la costa de Siria, «lesembarcados allí, conducidos en came
llos a las costas del Eufrates, y bocados allí ai agua. La expedición será di
rigida por ci capitán de artillería Real Ghcsnev , que tendrá á sus ordenes 20 
artilleros, un teniente de la marina Real, dos maestros, varios ingenieros .Ve

( Timej.)

T a mayor parte de los periódicos franceses han hablado de las supuestas 
reclamaciones «iei duque de VVeiUngton, ¡vi ;> obiener el pago de su sueldo de 
inspector general de las fortificaciones belgas. He aquí la car"i que el dic-pc de 
Wcllmgton ha dirigido con este motivo a la G Otelo dt JCent.

-Walmer-Cjstle 11 de Octubre de 1854.
-Acabo de leer en la Goeeto Je JCent un artículo relativo á mí, *n el 

que se trata de una reclamación, que se dice habei yo «Ungido al ministro de 
la Guerra de Bélgica ^Bruselas, supongo), reclamación de 2«? libras á titulo de 
atrasos de la paga, como inspector general de las fortalezas de la Bélgica, y 
que fue rehusaría por este oficial.

rYa había leído en otros perióxJicos semejante aserto, sin. mas diferencia 
sino que hacían subir la suma á 289 libras. En general, tengo la costumbre, de 
no prestar mucha atención á esta especie de noticias insertas en los diarios, 

ro las cartas que' he recibirlo de varios amigos, sobre este asunto, me han pro- 
do que el medio mas corto de responder era informar á V. de que este ru

mor no tenia ni el mas ligero fundamento. No be hecho al mi rustro de 1, 
Guerra de Bélgica ninguna petición «le 2tC? libras, ni de 288 libras ni ftc rnm- 
guna otra cantidad, con ningún pretexto Nada tengo que redamas «le ningún i 
manera de aquel empleado, ni de su gobierno por la Superíntciadcpcaa.-de 
la conarrutxion «le las fortalezas «le los Paáo-Ba)o&.=lcngo el honor-= 
VV ellington."’" {Altiom.')

Gr>n fecha 8 de Agosto avisan de Méjico, que «e han arreglarlo fas ne
gocios «le la Puebla, y qu-- dentro de una «envina o dos ¡Su a saür para Ve- 
racruz una conducta de millón y medio «le pesos por caería dtd cvencnuo. -El



■ M71
««setal Vitoriahabia-totnadoporesi#* .<kl* PuebI» el 31 ¿le Julio, y la, m*- 
y&r partédé losjhátfitbtitcs habían salido armados fcl día inmediato, y se ha
bían disparado én varias <£recctónes, cpn la idea, según se sospechaba, de sal
tear lee Esto hacia temer que la conducta fuese robada. (Tlmesl)

riANCIA. *

' Parir 20-dr Oetuirr.

tanja ir boy. Cinco por 100 consolidados, 105 fr. .85 c. Fondos.espa
góles : icnta de España al 3 por 100 28$. Empréstito Real de id. 301. Ren
ta perpetua de id- 451-

____ Hoy i lás "Once 'de- la mañana lia tenido una dilatada conferencia col» el
ministro de Negocios extrangeros el duque de Frias, embajador de la Reina 
de España en esta corte: en seguida estuvo largo tiempo con el mismo minis
tro el lord Granville, embajador de Inglaterra. (IX ae Parir.')

. j V<tS para llegar de ana hora á otra á esta capital Mr. Felhon, gefe de 
jmaadron, empleado en' el ejército de los Pirineos; trae pliegos ai general 
atarraje para er inirristroxte-Guerra. {Diario de Comercio.)- - *' V

p.~ Piren que se trata de formar en la frontera de los Pirineos, dos regimien
tos de caballería, cuyo objeto «elusivo será recorrer el territorio, y que se lla
marán regimientos de descubridores. Usarán el mismo uniforme que tuvieron 
tes cuerpos que llevaron igual nombre en los últimos tiempos de Napoleón.

(Idem.)

ti señor barón de Meycndorff, gentilhombre de 5. M. et Emperador do 
Rusia, llegó el 11 del corriente i Marsella. Este personage ha recibido de su 
gobierno la misión de recorrer la Francia con el objeto de ol>crvar ios esta
blecimientos de manufacturas, los de agricultura y todos los que puedan ser
vir de modelo para contribuir en su país á aumentar la instrucción y á acele- 
nr el movimiento de la industria- (Gruardia Nacional de Marsella.)

’ *!> lee en la Gaceta médica del 11 d» Octubre «1 siguiente pasage:
».Aqui tcnembs al gran cirujano de Inglaterra sir Astlcy Cooper. la 

primera persona á quien ha visitado, es á su émulo el cirujano en gefe del hos
pital general, cuya salud da bastantes inquietudes. La enfermedad d« Mr. Du- 
puytren presenta el mismo fenómeno que presentó la del gran Cuvier: asistían 
a este ilustre naturalista 20 médicos, y no había dos que estuviesen acordes so
bre la naturaleza de su enfermedad, y en el mismo caso se halla Mr. Dupuy- 
trcn. Entre todos los médicos que le rodean no hay uno que sepa á punto fijo 
Cuál es la naturaleza de su enfermedad; unos dicen que es una afección del 
cerebro, ablandamiento; otros que es un ataque reumatismal; estos que es una 
pleuresía crónica, una aneurisma, y qué sé yo cuántas otras cosas mas. ¡Ojalá 
sé equivocaran todos! No sabemos si el sir Astlcy Cooper será mas afortuna
do que los médicos franceses; pero hasta ahora continúa la misma inccrtidum- 
bxc: lo que nos mueve á creer que las organizaciones privilegiadas de los hom
bres de genio gozan también el privilegio de tener ciertas enfermedades que 
nadie padece ni conoce. Nadie sabe todavía la causa precisa de la muerte de 
Napoleón, de lord Byron, de Talmani y de Cuvier.”

___Escrihen de Lóndres 9 de Octubre:
«Parece ser que se ha organizado ya muy bien un correo de pichona, 

qae tras las operaciones de la bolsa de París, para que al día siguiente sirvan 
de norma á lás nuestras. El marta supimos aquí la baja de los valores apa
ñóles que se hizo al luna en la bolsa de París, y ya se habían realizado in
mensos beneficios, vendiendo á nuestros precios elevados y volviendo á com
prar con la rebaja que produce necesariamente el parte regular de la bolsa de 
Parts sin el menor peligro. Han sido inútiles todas las tentativas hechas para 
descubrir los autores de este trafico acaudal oso. Parece ser sin embargo por 
las observaciona que se han hecho, que su plan consistía en enviar los pi
chona á ñO millas de piláis, á hacerlos atravesar luego el canal y soltar lue
go estos alados emisarios de Douvres í Londres. De nadé"han servido los 
qfiuTT~i de algunos para separar de su camino á los pichoncs.”(D. de París).

____ Leemos ea un periódico lo siguiente: «Anta de 1814 no había en la In
dia sino dos ó tres Diarios de anuncios ó avisos de comercio, publicados en 
lengaa británica. Después se han aumentado los progresos de la prensa periódi- 
ca, y ya en 1814 se publicaban en Calcuta en idioma ingla un diario, cinco en 

-Madras y cuatro en Bomhay. En 182ti cuíco en Calcuta, ocho en Madras y 
cuatro en Bombay, En 183u treinta y uno en el primer punto, ocho en el se
gundo y doce en .el tercero.

En 1814 n° existía ningún periódico en idioma del país, y en 1820 se 
publicaban ya en 14 lengua de Bramas un diario en Calcuta , uno en Madras y 
dee«n Botnbay. Ea 1830 cinco en Bombay, tres en Madras y ocho en Calcuta

Augiiurgo, lo» Gobiernos 4* Ftanck y de Frusta han dado,, los primeros 
pasos para ajustar un tratado de aduanas, que será tan ventajoso á la Francia, 
como á la Alemania en general, ■

• a.

, Escriben <Je Alejandría coniecha de 10 de Setiembre lo que ^ígtee:
«Y» está decidido que no ha de-haber canal en Suez, be ha reconocido 

J visitado de nuevo el Istmo por hombres del arte, y han temido que se imin~ 
dase el pais. Se ya" pues á construir un camino de hierro, el cual empezara en 
Chombrah, pasará á 2U minutos del Cairo, y siguiendo los costados del Mo— 
kotan ira á r á Suez. Las embarcaciones dé comercio se descargarán en 
Alejandría; Jtafe-barcos de vapor conducirán las mercancías por el canal del 
Mackr-Modic, hasta el Alfé, y desde el Alfé hasta Choubrah sobre el Nilcx. 
De allr los'wagones las conducirán á Suez para embarcarlas de nuevo en bar- 

- eos dé itepor que existen ya , y las trasportarán á Bombay.
«Mr. Tomas Gailonay, que sirve hace lo años al bajá en clase de inge

niero, y á quien fe deben muchos establecimientos industriales de vapor, tale» 
como,herrerías, fundiciones dtc,, acaba de ser nombrado bey en premio de sus 
servicios; ayer salió en el bergantín iv«¿r que S. A- ha puesto á su disposi
ción,^' ra á desembarcar en Malta, de donde saldrá mmediatámentc para In
glaterra* ' - ' _ * *

«La principal Comisión de que va encargado Gallo nay-Bey, es relativa á 
un tratado con la compañía de las Indias, sobre el derecho de tránsito que se 
ha de imponer á las mercaderías. liste distinguido oficial, hijo de uno de los 
mejores ingenieros de Inglaterra, estará de vuelta aqui, según se cree, dentro 
de un año. Traerá consigo los hombres y materiales necesarios para aquella 
grande obra.

«La casa Gallonay-Tibaldi y compañía, de Alejandría, ha recibido la co* 
misión del virey para dicha inmensa empresa, g'ue ciigírá el empico de un ca-

«La Francia por su reciente comercio con las Indias, y las relaciones mer
cantiles que tiene directamente con el Egipto, está demasiado interesada en el 
buen éxito d« una obra de utilidad universal, para no procurar asociarse á ella 
con todo su poder y y auxiliarla coa todo su crédito.*9

>

■ . . Util carta del Cairo, su (Echa 1.a de Setiembre, dice: Tenemos aqui un 
nuevo periódico que se escribe en árabe, turco y franca, y que podrá ser muy 
útil al comercio. Ademas de las noticias propias y extrangeras contiene el pre
cio corriente de las importaciones y exportaciones, y los decretos relativos á la 
navegación del Mediterráneo y mar Rojo, y sobre el comercio de Egipto, Ara
bia y Siria. El Monitor egipcio escrito en lengua francesa ha cesado de publi
carse. El bajá lo habia ceñido á tan atrechos limita, que, se había hecho un 
periódico enteramente insignificante. Otro papel trata de establecerse en Ale
jandría, para el cual ya ha dado Ucencia Mehemet-Alí; pero cómo las cdndi— 
clones de su publicación serán las mismas que las del Monitor, es de temer 
que no tenga buen éxito.

La situación del bajá a bastante precaria , púa si el Egipto no está del 
todo aniquilado, á lo menos atá muy pobre. Mehemet-Alí para llevar adelan
te sus proyectos d. independencia y civilización, y al mismo tiempo resistir á 
la Puerta con ventaja, ha tenido que valerse de todos los recursos del país. Asi 
a que el Egipto desde que empezó la guerra con la Puerta, ha pasado por un. 
série de grandes calamidades, resultado natural de su nueva posición.

La rebelión declarada de Siria, y la inquietud que amenaza én el Yemen, 
han abierto los ojos al virey, y hedióle pensar seriamente en el estado de sus 
negocios. Ahora «mpieza á considerar que ya a tiempo de volver al pueblo la 
prosperidad de que sus plana gigantescos le han privado; que conviene dar á 
sus súbditos iostituciona protectoras; disminuir los impuestos y reducirlos á 
términos de mayor equidad, y aliviar al pueblo del poder arbitrario de los ge- „ 
fes de las provincias que viven i expensas del público. Al efecto se dice que 
ha nombrado una comisión, compuesta entre otros individuos, de dos france
sa que hace tiempo atan avecindados en el pais, con el fin de corregir lo» 
abusos, y asegurar al pacífico labrador el fruto de su honrado’trabajo.

El Egipto bien cultivado y bien dirigido a mas que suficiente para cubrir 
todos los gastos del gobierno, y Mehemet-Alí puede, sin recurrir á impuatos 
gravosos, no solo mantener un ejército respetable, sino también pagar el tribu
to al Sultán, y emprender granda obrasen beneficio público. El Bajá piensa 
«n fundar un instituto científico, á imitación de las universidades de Alema
nia , y ya tiene establecido un excelente colegio en la principal mezquita del 
Cairo, donde no solamente se enseñan las lenguas árabe, turca, francesa é ita
liana, sino también las matemáticas, geografía, historia y pintura. En Abon 
Zabel, distante (res leguas del Cairo, hay una escuela de medicina bajo la direc
ción dei franca Clot Bey, profesor afamado, cuya enseñanza ha producido lo» 
mas felica resultados.

HABANA.

flabana 21 de Agosta,

t. Gaceta de Berlín, refiriéndose á cartas de Estockolmo del 26 de Se- 
tíembre dice: El cólera empieza á declinar, y se apera que cesará en breve 
drapua de los horrorosa* estragas que ha hecho. El número de muertos ascien
de a ma» de 39, que a la- mortalidad de un año en tiempo» ordinario*.

Jtfna caita de Francfort del 3 del actual dice que las sumarias que se for- 
l#los presas por opiniones políticas resiguen con mucha actividad, y qbe 
' J'—16echa» por alguno* complican á ciertas personas?que atas muy

- ■■ 'El Diario de Ginebra dice que «e calcula que hay actualmente en Gi-
, wbra uno» 2 ó 39 pitso» por delitps políticos.

caita d* Estrasburgo publicada ca la Gaceta de

Por el bergantín amerifjnó Spaf k, que entró ayer mañana procedent* d« 
Veracruzycou 13 días de navegacton, hemos recibido {apela de dicha,plaza 
que alcanzan hasta el 5 del corriénte, y de Méjico histi él' 30 último. Lis no
ticias quecortflcnen confirman,ñor ¿agracia nuestras siniestras predréciotres, y 
que son'etiamta’do inevitable Sel profundo inféra qúe nos insptrírtríiscfrvíliras 
revoluciona que con apantosa rapidez se suceden uñas á otras en el continente 
americano. Santan», seguro ai párécer del triunfo, M quita la mascarilla con que 
hasta ahora había cubierto sus tortuosas.designios, y.á cata descubierta aspira 
á la subversión; de las instituciones repabUcanmy *1 envilecimiento de un 
Gobierno monárquico, colocando la corona en su cabeza, sin arredrarse par 
el ejemplo de Itúrbide. Por otra parte, los mismos pueblos qué engañados con 
sus groseros artificios, le han gestado su auxilio para disolver el Congreso y 
derribar al vicc-piesidente Gómez Parias, dan indicios de no querer pasar ade
lante, y ato pone al presidente en una situación sumamente desagradable, obli
gándole á triunfar por lf violencia, ó. perecer en 1» lucha. De tofkeinotkis, f



cüilqtíiera (jueiea et resulladó final de la eráis ¿ctusl, no puede dudarse qós 
*1 fiorizonte éstá cargado por tridas partes, que no se percibe el mas pequeño ras
tro de esperanza, de paz y sosiego para los desgraciados pueblos, reducidos í la 
alternativa de optar entre un tirano inmoral y artificioso, ó una demagogia 
'desenfrenada.

En esta no hay novedad particular,; todo marcha bien, y las cosechas del 
afio se presentan bajo un aspecto lisonjfcro. Las aguas uniformes y oportunas, 
que son la Vida de nuestra vejéticion tropical, corresponden perfectamente á 
los deseos del siempre desconfiado agricultor. La seguridad pública está afian
zada desde que tomó el mando de esta capitanía general el Excmo. Sr. Don 
Miguel Tacón, y ya vivimos tranquilos sin los temores de ser asaltados en 
las calles con puñal en mano. La corrupción del foro y el .escándalo de los 
curiales se ha contenido tanto, que ya pueden decir los cubanos que gozan de 
un bien real y verdadero.

---------- ---------- -TS"  ------

Madrid 28 de Octubre.

ELECCION DE PROCURADORES DEL REINO.

PROVINCIA 1)£ JAEK.

Sr. D. Pedro Antonio Acuña.

Por Real órden de 2fi de-este-mes, 5. M. la Reina Gobernadora ha 
servido autorizar al ayuntamiento de Madrid para llevar á efecto lá mejora en 
lós azulejos de las casas mandada establecer por otra de 2 de Julio de este 
año, anticipando la villa los fondos necesarios al efecto; y al mismo tiempo 
ha tenido á bien resolver S- -M. que esta anticipación sea después satisfecha á 
la villa por la regalía de aposento, la cual podrá á su vez reintegrarse de lo» 
propietarios por les medios que están á su alcance y son de su peen liar-atri
bución; con cuyo objeto se pasa el competente oficio al ministerio de Hacienda.

Habiendo dado principio el ayuntamiento de esta capital al enganche de 
las aceras en un trozo de da calle de Carretas, como para fundar el cimiento 
de tan útil empresa, y establecer el tipo á que Haya de arreglarse en su totali
dad para irlo ejecutando á medida que lo permitan los fondos, se ha servido 
S. M. autorizar á la dirección geneiai de concos, y al administrador de la im
prenta Real para que de sus respectivos fondos, y bajo el mismo, plm adopta
do y comenzado en la citada calle, ejecuten la obra de las aceras confinantes 
con sus edificios, ó bien abonen sit-cofte al ayuntamiento de esta capital en 
el caso de preferir que lo ejecute la villa: habiéndote dignado igualmente 
mandar con respecto á lá casa de la compañía de Filipinas, que se recomiende 
al ministerio de Hacienda la comunicación de la órden conveniente al efecto.

El ayuntamiento de la villa de Elche de la Sierra ha hecho presente los 
beneficios que resultarían de la construcción de una carretera lateral a i as pro
vincias de Andalucía; y S* AL se ha servido mandar que en di*.iu poblj^ion 
Se forme una junta compuesta de nueve individuos elegidos por los ayunta
mientos, y adjuntos mayores contribuyentes de los pueblos imcrcsaJus que se
ñale el mismo Elche; y Cuyo presidente y secretario ‘•ean electivos de cntic Los 
mismos individuos; y que instalada Ja junta, haga reconocer ei camino, formar 
el plano y presupuesto de su coste, y proponga los aibitnos que considcie apli
cable» á este objeto que deberán pagar los pueblos.

S. M. se ha servido autorizar al ayuntamiento de la villa de S. Vicente 
de Sarrii para reparar la sala capitular y construir una fuente publica, sacándose 
estas obras á pública subasta por la cantidad de !¿o5>3 is. 1 i mrs. en que se han 
regulado, y librándose su importe con los fondos de propios.

Habiendo solicitado el gobernador civil de Ciudad-Real ampliación de 
término á favor de los compradores de fincas de propios en la época de la guer
ra de. la independencia qup no se han presentado á legitimarlas en el pi escrito 
por causa de estar invadidos los pueblos de su residencia del colera-morbo, je 
Ha servido S. M. ampliar lojiasta fin de Diciembre próximo, siempre que la de
tención haya nacido de este acontecimiento.

Don Juan Bautista de Sarachaga, D. Bartolomé de Ormaeche, individuo 
de la junta inspectora de escuelas de la ante-jgiésía de Gorliz, y D. Miguel 
de Golderacena, maestro de primeras letras de la misma, han acudido á ¿>. M. 
en solicitud de que se digne tomar una providencia que ponga terminó i las 
gestiones judiciales del cura de la misma parroquia D. Jacinto Oljguivel, que 
pretextando la calidad de patrono de una obra pía fundada para sostener aque
lla enseñanza, pretende impedir al maestro que dé lecciones de náutica, cau- 
iáñdole gastos y vejaciones, á pesar de la sentencia de'aquél juzgado, que le 
absolvió de4a denlanday considerando S. AÍ. que la.cuestión promovida por 
el citado párroco es enteramente del dominio de la adiiumstiiícion, y de nin
gún modo del de los tribunales; y que si el patrono cicyo que el citado pro
fesor traspasaba los limites de sus atribuciones, debió acudirá la autoridad 
gubernativa, de cuya pWigacion es yigUar la conducta de los funcionarios 
publicas, y cuidar de que¿c cumpla lo que previenen las leyes y Reales reso- 
lociones vigente», ó hacer prcscntcs al'GobáerBO los abusos para la corro pon- 
diente «solución, sé W dignado disponer $ Myíe remita al comisario regió 

i* Cit^^xpósícum pam la- ¿solución gubernativa «jué eMime 
CQtttonne.á la íu odáciotty'reglamento de instrucción primaria, cuidando de 
hacerla ejecutar, y dando aviso de ella *1 ministerio de lo-interior para cono
cimiento dá b. M. Al mismo tiempo se ha dignado resolver S. M se de co
nocimiento de esta resolución al Sr. secretario del Dcspacho.de Gracia y Jus
ticié, i fin de que pór U secretaría de «u caigo se expidan Ua ordea^ conven

UtíS
nrMRtea pera qtte ne ee admitan otros Tceursot^dcl cura OUfutbdl sobre auc 
negocio, y se sobresea en ios trámites judiciales por donde se ha-seguido basas 
ahora. - x

1 Accediendo S. M. á lo propuesto por el gobernador civil de Barcelona 
de conformidad con el parecer del intendente y oficinas principales de Real 
hacienda de Cataluña, ha tenido á bien conceder su Real permiso al ayunta
miento de Gualba para exigir anualmente por repartimiento al vecindario da 
aquella villa la cantidad de 1J r*., con el objeto de dotar un maestro de pri
meras letras.

También se ha 6ervido acceder S. M. á una solicitud de D. José Duarta, 
mandando que la dirección general de estudies le expida gratuitamente titulo 
de maestro de primeras letras, sin sujeción á examen, mediante á que va lo 
sufrió en otro tiempo ante la diputación provincial de Chinchilla.

S. M. se ha dignado disponer que el sueldo asignado al censor político de 
los teatros de esta corte, cuyo cargo fue suprimido por Real orden de 11 del 
actual, y el importe de las dos lunetas que en los mismos disfrutaba, sé entre
guen a la comisión nombrada para formar el pla:i de enseñanza primaria dol 
reino, á fin de que pueda atender á los gastos que ocasione el desempeña de su 
encargo; debiendo ponerse de acuerdo la misma comisión con el empresario 
de los teatros acerca del modo de cobrar el producto de aquellas localidades.

Por Real cédula expedida en 22 del que rige, se ha dignado S. M. la 
Reina Gobernadora conceder a D. Donato González Saravía y compañeros 

—pü-vilegio exclusivo por cinco años para asegurar la propiedad de cierta pasta 
o betún de piedra arcillosa ó tobiza, inventada para soplir ventajosamente las 
tejas y para otros usos equivalentes. " "

Enterada S. M. por comunicaciones del gobernador civil de Murcia de 
las dcsgracus y pérdidas considerables que ocasiono la fuerte a venida del rio 
begura, ocurrida el día 8 de e^tc mes, ha tenido la dignación de mandar que 
de los fondos remanentes de la suscripción hecha cop motivo de los terremo
tos expernneniados en dicha ciudad y la de Orihuela se pongan 203 rs. á I* 
dispoM¿ion del mismo gobernador para que acuda con ellos á la subsistencia 
y auxilio de las personas que hayan quedado mas necesitadas de resultas de 
aquella calamidad; mas prohibiéndole haga uso de los caudales de propios y 
pusiios, destinados a otros objetos, sin impetrar del GÓbierno la competen!* 
facultad.

Por haber sido ascendido D. Joaquín de Villaiba *< l* secretaria del go
bierno civil de Cad:Z, S. AL la Reina Gobernadora se- ha servido nomhrár 
pura el destino que obtenía de secretario del gobierno civil de la provincia de 
Zaragoza , a D. Antonio Aquilino Aguilera, oficial de la sección de guerra 
del consejo Real de España e Indias.

Por fallecimiento de D. Ambrosio de Velascoy Ordeño , secretario del 
gobierno civil de Zamora, se ha dignado S. M. conferir este destino á Doto 

Kucenio de Rojas, oficial primero de la contaduría principal de Propio* 
de Madrid.

Pan la secretaría del gobierno civil de Gíceres, vacante por exoneración 
de D. Jóse Marugan , S. AL se fia servido nombrar i D. Bernardo Corripia, 
oficial primero del gobierno civil de Gerona.

Para la plaza de secretario del gobierno civil de Toledo, que se halla va
cante, lia nombrado S. Al. a D. Francisco de Gaivez, qu» obtiene igual dc*- 
tino del de la provincia de Castellón do la Plana.

Por no haberse presentado D. Antonio Gallardo Raíz de Arada á een- 
vir el doiino de oficial tercero-segundo del gobierno civil de Cáceles, para 
que habia sido nombrado, S. M se ha dignado conferirlo á D. Manuel Neua. 
y Alarin.

La plaza de oficial segundo-primero del gobierno civil de Avila, vacante 
por haber pasado el que la obtenía i desempeñar otra destino , S. M. ha tenido 
a bien concederla á D. Francisco Suarez.

Por haber sido separados de sus respectivos destinos los oficiales segundo* 
secundo y tercero—primero del Gobierno civil de Castellón de la Plana, S.AL 
«e ha servido nombrar para la primera plaza a D. Francisco Lo redo,, oficial 
cuarto-secundo del de la provincia de la Loruáa ; ascender a la plaza de,oficial 
tercero-pnmero al tercero-segundo de.Caslelion IX Pedro Francisco Gines La- 
vestida ; y conferir la de e>ie al Lie. D. .Genaro Ruist de Molina, promotor 
fiscal de ía subdelegaron de montes de Aícdina.

Para la plaza de oficial primero del gobierno civil de Murcia, vacante 
por muerte de D. José Tuero , b. M. ve ha dignado elegir al terccro-segwnlo 
del mismo gobiernoCalahorra, en atención a sus méritos y circurt»- 

• rancias-particulares: pira U de oficial segundo-primero de la propia oficia*, 
por haber sido nombrado alcalde mayor de iWaircme D José López Engló
banos, ¿ D. Francisco GaUrdt» oficial primero dei gobierno civil de Av4a*;y 
para la vacante de oficiaL tercero-segundo por el ascenso de Calahorra,* Dóa 
Marcelino Eran»,

Por haber pitado á contador de segunda cla«e del tribunal mayor Jac—» 
ta$ el secretario dei gobierno wivii de bartolón\ IX Fernando Chaves, S. M- 
ha tenido a bien conferu esta dcstmo ea 21 dai actual a D. jóse Melchor 
Pnt.
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. Por muerte del oficial primero del gobierno civil de. Oviedo D.Er/incis- 

tó .Galero y Cáceres, se hz servido S. M. trasladar á este destino á D.ILafael 
González' Llanos, í quien en l.° del actual se habia conferido igual plaza en 
el gobierno civil de Cádiz. 4 _____

Por no haberse presentado en Teruel el oficial tercero-primero del go
bierno civil D. Alonso Folache., ~5. M. se ha dignado ascender á esta plaza al 

^oficial tercero-segundo de la misma oficina D. Manuel Esteban y Zarazaga.
- , 1 ~

La de oficial primero del gobierno civil de Lérida, S. M. ha tenido á bien 
conferirla á D. José March y Labores.

. Habiéndose declarado Vacante la plaza de oficial segundo de la contadu
ría de Propios de Orense, se ha dignado S. M. conceder el ascenso i ella al 
oficial tercero D. Roque Soriano, y nombrar para cata resulta á D. Pedro de 
la Reguera y Quiroga, oficial cesante de la contaduría del mismo ramo de la 
Corona. ,

A propuesta de la dirección general de presidios, se.-ha servido S. M. 
conferir i D. Blas Ginart, subteniente retirado de infantería, la plaza de ofi
cial cuarto de la secretaria de la misma dirección.

Par$ la de censor régio supernumerario de esta provincia, vacante por as
censo de D. Diego Fernandez Cerezo á otra de número, se ha dignado nom
brar S. M. á D. Gaspar Aguilera y Contreras.

i
Ultimamente ha tenido S. M. á bien aprobar el nombramiento hecho por 

lá Real sociedad económica de Zaragoza en D. Ramón Mateo, para la plaza 
de vocal de la junta del Monte pió de Labradores de aquel arzobispado, va— 
(ante por fallecimiento,de D. Joaquín Pueyo.

Partes recibidos en la secretaría de Estado y del Despacho de la Guerra-

Excmo. Sr.t Las gavillas de rebeldes que infestan la merindad de Tudela 
hacia la otra parte dél Ebro, han recibido en pocos dias dos golpes que han 
debido escarmentarlas, y dejar aquel pais mas libre de sus insoportables veja- 
'cionés. Después de la ocupación de las dos cargas de pólvora y cierta canti
dad de dinero, verificada en Peralta por un destacamento de la guarnición de 
Caparroso, de que tuve el honor de dar cuenta á V. E. en mi penúltimo par
te, dispuso el comandante general D. Francisco Sanjuanena otra Operación 
"para sorprender al cabecilla Lueus, ó sea Manolin, que según noticias debía 
Tolver á Peralta á recoger el pedido que habia hecho del importe de las con
tribuciones y otros artículos. La cosa fue tan bien dispuesta por el citado ge- 
■jieral, J ejecutada por el comandante de la columna D. Antonio María Por
ta , como verá V. £. por el adjunto parte que este díó al primero de todo lo 
ocurrido.

■ Con este motivó, no puedo excusarme de recomendar á la piedad de S. M. 
i lós beneméritos defensores del trono de su augusta Hija que tuvieron parte 
«n este glorioso encuentro, y particularmente al expresado comandante Porta; 
al teniente graduado de carabineros D. Nicolás García, que herido al principio 
de la*acción no quiso separarse hasta que se concluyó; rasgo de heroísmo dig- 

,pO de lo6 mayores elogios: al soldado y trompeta del mismo cuerpo León 
Salido y José Bufno, también heridos. Dios guarde á V. E. muchos años. Za
ragoza 25 de Octubre de 1834-=Excmo. Sr. = El conde de Ezpcleta. = Exce- 

> lentísimo Sr. Secretario del Despacho de la Guerra.

Columna 'volante de la merindad'de Tudela.= Según dije á V. S. en mi 
¿serito dé ayer, á las once y media de la noche, emprendí el movimiento que 
se sirvió V. S. indicarme sobre Marcilla y Peralta, haciendo en el primero 
un escrupuloso reconocimiento eon el fin de capturar los facciosos dispersos; 
nusqfue infructuoso: continué mi marcha sobre Peralta, dando cumplimiento 

,á.sus instrucciones, adonde llegué al amanecer; y habiendo observado que á la 
¡p%ite del puente se descubría una hoguera, mandé adelantar cuatro hombres 
de la descubierta para su reconocimiento, y al quién vive de estos soldados, 
fueron contestados con el odioso nombre de Carlos v.

Al momento hice que la caballería de carabineros de costas cargase á 
JOS. facciosos, .con el óbjeto de no dar lugar á que se rehicieran las fuerzas ene- 
<rhigas; tá carga se ejecutó á la voz de viva Isabel ti, con una bizarría sin 
ejemplo, imitando á su digno comandante el teniente D. Nicolás García, sos
tenida por la partida del regimiento infantería, <S¡° ligero, al mando del 

'catKt&n D. Lucas Pineiro, y del teniente D. Pedro Amau, quienes nada me 
SdepToh que desear, despreciando el fuego que los enemigos dirigían de las 

■ Bocas-calles y casas, particularmente á la guerrilla que mandaba el teniente 
‘Aínhifc
i Figurándome que los rebeldes trataban de retirarse por un flanco del 

^'pueblo con dirección á Lérin, mandé flanquearlos por la caballería y resto de 
la columna; validos los facciosos de la oscuridad de la madrugada, forzaban 
su marcha por la faldá de la sierra; sin embargo fue alcanzada su retaguardia 
por esta valiente tropa 1 cuyo denuedo he admirado con el mayor placer, si
guiendo al enemigo coa la caballería, partida del 6.a ligero, y mi ayudante el 
-subteniente D. Carlos Senesplcda hasta la distancia de cerca de dos leguas, que 
.se dispersaron del modo mas vergonzoso,, abrigándose al pinar de ¿crin con 
direcéion a la montaña, sacándoles en su retirada caballos, lanzas, montu
cas, maletas, Fusiles, cananas y otros efectos, ,

• < ‘ l El resultado de la acción e* que el enemigo ha tenido 15 hómbresmuei;- 
toa, entre ellos el fraile llamado Gregorio Frhncés, titulado empellan de.lan
ceros de Navarra, y 9 prisioneros que sufrirán la pena de ser pasados por las 

-waamtxm arreglo á. ia ley: al propio tiempo se ha rescatado unjóven que iban

á fusilar esta mañana por haberle encontrado un pliego que conducía de Ta- 
falla á Capartoso; nuestra pérdida há consistido en el valiente y esforzado ca- 

’ tó de carabineros de co&tas Pablo Floiran; y heridos el teniente graduado del 
.mismo cuerpo D. Nicolás García, herido de punta de lanza desde el principió 
de la acción, en la que sú valor no le privó de continuar del mismomodq; 
el carabinero León Salido, y el trompeta José Bueno. j

_ La fuerza del enemigo consistía en Manolin con mas de 40 caballos y 
40 infantes, á los cuales he estado observando durante algunos dias. Todos los 
oficiales y tropa de "esta columna que tengo el honor de mandar han llenado 
sus obligaciones con un valor y bizarría sin ejemplar; y asi no puedo menos de 
recomendar á V. S. á todos en general, y en particular al oficial y carabineros 
heridos: al capitán graduado deteniente coronel del regimientp del Infante,
5. ° de línea, D. Isidro Pigem; al referido capitán D. Lucas Pineiro; á los te
nientes D. Joaquín Taubia, con grado de capitán; á D. Pedro Arnau, y á los 
subtenientes del 12 de línea D. Carlos Senesplcda, que desempeñando las fun
ciones de ayudante contribuyó al buen éxito de esta sorpresa; y al de la mis
ma clase D. Manuel Urriendo.

También recomiendo á los sargentos segundos del 6.° ligero Matías Gó
mez y Pedro Nevares; al del 12 de línea Manuel Diaz, y al cabo segundo del
6. ° ligero Juan González; á los cabos de carabinéros Jaime Peral y Antonio 
Fernandez; á los soldados del mismo cuerpo Leandro Isant, Ignacio Barrera, 
Santiago Rampon, Bernabé Encina, José Goberna, Rafael Bruel, y los he
ridos arriba dichos el trompeta José Bueno y León Salido. Esta noche pasaré 
á pernoctar á Villafranca, como tengo indicado á V. S., si no tuviese á bien 
prevenirme otra cosa. Dios &c. Peralta 23 de Octubre de 1834^=E1 comandan
te Antonio María Porta ,=Sr. comandante general de la merindad de Tudela.= 
Es copia.=Sanjuanena.

El comandante general de Búrgos con fecha 24 del actual dice lo que 
I sigue: ”De las- partidas que con óbjeio de perseguir á los grupos que quedaron 

dispersos de resultas de la acción que sostuvo contra los rebeldes el teniente 
coronel D. Narciso Claveria en las inmediaciones del monte de Castrillo de 
Solarana, la que hice salir al mando del teniente de húsares de la Princesa 
D. José María Colarte, compuesta de 2ü caballos y 30 infantes del regimien
to del mismó nombre, batió y persiguió en la madrugada de hoy á un grupo 
que vió salir del pueblo de Valquero, dejando dos muertos en el campo, y co
giéndoles un caballo, una yegua, dos monturas, un capote y varias armas.

"Parte de la compañía de seguridad de esta capital, á quien hice salir 
anoche con el propio objeto en diversa dirección , alcanzó á otro grupo á las 
diez de la misma en el pueblo de Villamuñicó , á quien persiguió con la os
curidad por el monte de la Abadía, no podiendo dar alcance á los rebeldes, 
que todos iban montados,

>>E1 subteniente de infantería de Extremadura, 15 de línea, D. Santos 
Soria , que salió de Villodrigo la noche anterior con dirección á Bembibre, en
contró en'dicho punto otro pequeño grupo, de que mató dos, uno de ellos el 
titulado oficial llamado Zamorano, cogiéndoles dos yeguas y varias armas y 
efectos. Dios &c.”

D. Miguel Hidalgo Rosales, natural y vecino de la villa de Iznajar, pro
vincia de Córdoba, y capitán de los Urbanos de dicha villa, ha acudido á 
S. M. la Reina Gobernadora, pidiendo por sí, y en nombre de ISO indivi
duos de sir cuerpo, ser destinados á las provincias Vascongadas, ofreciendo no 
regresar á sus hogares hasta el total exterminio de los facciosos.

S. M. ha oido con agrado la exposición de estos > beneméritos española, 
mandando que se publique en la Gaceta.

bolsa db coubecio.—Cotización de hoy 4 las tres de la tarde. '

, EFECTOS FVBLICOE.

Inscripciones en el gran libro 11 p. 100 , 00.
Tirulos al portador del 5 por 100, 00.
Inscripciones en el gran libro k 4 P» 100.00. ,
Tirulos al portador del 4 p. 100 * 52J y 52¿ á varias fs. ó voL: 53| k 60 «U f. ó voÍL, k 

prima de Id p* 100.
Vales Reales no consolidados* 19¿ á 60 d. f. ó vol.
Deuda negociable de í i». 100 & papel, 19 a 30 d. f. ó vol.
Id. sin interes, 11 y 11 ¿á varias fs. ó vol.
Acciones del banco español «00,

CAMBIOS.

Amsterdam, 00. 
Bayona, 00.
Burdeos, 00. 
Hambufgo, 00. 
Londres. 4 90 días, 

38* a £

París, 16-4- Cádiz* 1| b.
Alicante, acorto pla Coruña, * d.

zo, * b. Granada, Id. id.
Barcelona, & ps. fs., Malaga* ¿ b.

i id. Santander* 1 id.
.Bilbao, pac. Santiago * * d.

Sevilla* i b. 
Valencia, id. Id. 
Zaragoza , $ 4* 
Descuento de letras, 

a 4 p. 100 al año.

ANUNCIOS.

Se halla vacante la plaza de médico en la vlllq de Vittanueva del Campo , pro
vincia de Zamora: la dotación consiste rs. anuales, tos pretendientes dirigirán

-los memoriales francos de porte al presidente del ayuntamiento de la referida villa, 
no concediéndote mas término para el efecto que hasta el dia 20 del próximo No
viembre.

—Se halla vacante la plaza de médico titular de la villa vde Almendra!, provincia 
de Badajoz; la dbtacion consiste en 200 ducados anuales pagado» por trimestre* del fon* 
do de Propios; y ademas las igualas de 100 vecinos dei que consta la población; el ¿e- 
neficto de montanera:para cuatro cerdos, ó su importe^«on arreglo a los precios cor- 

’ tientes, y el honorario que resultedel convenio particufae que cclebic él facultativo 
por la asleteocta'á un hospital y i un convento de reHglés*! en la hitan Vil)». Les 
pretendientes dirigirán los'memoriales Gradeos de poney «n et tendido de uu «Ift *1 
prcsldentedcl ayuntamiento de la enunciada villa.

EN "LA .1MPREKÍA B^AÍ.'


